
CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de agosto de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 05 de septiembre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2020 00303 00 

DEMANDANTE CAROLINA MENESES OCHOA 

DEMANDADA BLACKSTONE COLOMBIA S.A.S. 

LITIS 

CONSORCIO 

AKUO AGENCIA DE SEGUROS LTDA. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 05 de septiembre de 2023, debido a que el titular del despacho 

deberá atender un procedimiento médico en igual data. 

 

En ese sentido, se fija el día MIÉRCOLES SEIS (06) DE MARZO DE 2024 A LA 

HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha para 

adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y, de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, las 

cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19051422 
 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/19051422
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Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 

 

 

 JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 22 de agosto de 2023. 

Por estado No. 136 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ddb17dc8f4f6b897fd472489e79c07397ac0abe0072bb9777ee1faead1c5d5c

Documento generado en 19/08/2023 02:10:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de agosto de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 19 de septiembre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00074 00 

DEMANDANTE JOSE HUMBERTO PEREZ AGUDELO 

DEMANDADA UGPP 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 19 de septiembre de 2023, debido a que el titular del despacho 

deberá atender un procedimiento médico en igual data. 

 

En ese sentido, se fija el día VIERNES VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE 2024 A LA 

HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), como fecha para 

adelantar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del CPTSS, la cual se realizará de manera virtual, a través del aplicativo 

LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19051536 
 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 

 

 

 JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 22 de agosto de 2023. 

Por estado No. 136 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23364de70e9ac487bb2b59605371023bb680358b7e62d04f684e1b78b5defa57

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 19/08/2023 02:10:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de agosto de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 12 de septiembre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00463 00 

DEMANDANT JUANA MARGARITA HOYOS RESTREPO 

DEMANDADA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 12 de septiembre de 2023, debido a que el titular del despacho 

deberá atender un procedimiento médico en igual data. 

 

En ese sentido, se fija el día VIERNES DIECINUEVE (19) DE ENERO DE 2024 A 

LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), como fecha para 

adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y, de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, las 

cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19051495 
 
 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

Lo anterior sin perjuicio que antes de la fecha y hora indicada las partes alleguen el 

posible acuerdo conciliatorio al que eventualmente llegaran, para que de ser el caso 

le sea impartida su aprobación a través de auto que se notifique por anotación en el 

estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 

 

 

 JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 22 de agosto de 2023. 

Por estado No. 136 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de agosto de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que los convocados a juicio 

interpusieron recursos de reposición y en subsidio de apelación, pendientes de 

pronunciamiento. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE APELACIÓN 

FECHA 
DIECIOCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00496 00 

DEMANDANTE SANDRA YANETH RIVEROS AMEZQUITA 

DEMANDADOS TASTY CONCEPTS SAS y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, el 08 de mayo de 2023, la sociedad TASTY CONCEPTS SAS, así 

como las personas naturales JULIET BIBIANA QUINTANA PINILLA y DIEGO 

ANDRÉS ORTIZ BONILLA, interpusieron recursos de reposición y en subsidio de 

apelación, en contra del auto de 02 de mayo anterior, notificado el siguiente día 03 

por anotación en el estado N° 069. 

 

Así las cosas, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 63 del CPTSS “…El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 

dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados…”, 

en consecuencia, teniendo en cuenta la forma de notificación de la providencia 

objeto de recurso y, al ser interpuesto éste hasta el 08 de mayo del año en curso, 

surge preciso RECHAZARLO POR EXTEMPORÁNEO. 

Siendo ello así, con arreglo al artículo 65 numeral 5° ibídem, por ser procedente se 

concederá el recurso de apelación propuesto de manera subsidiaria, en el efecto 

SUSPENSIVO, para ante la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición 

interpuesto por TASTY CONCEPTS SAS, JULIET BIBIANA QUINTANA PINILLA y 

DIEGO ANDRÉS ORTIZ BONILLA en contra del auto que negó la solicitud de 

nulidad propuesta por tales sujetos procesales, conforme a las consideraciones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN propuesto por 

COLPENSIONES, en el efecto SUSPENSIVO, para ante la Sala de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Por Secretaría 

compártase con el Superior el expediente digital, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
AFCS 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 22 de agosto de 2023.  

Por estado No. 136 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de agosto de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 11 de septiembre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00159 00 

DEMANDANT MARIA ELENA MAHECHA GONZALEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 11 de septiembre de 2023, debido a que el titular del despacho 

deberá atender un procedimiento médico en igual data. 

 

En ese sentido, se fija el día JUEVES VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 

2023 A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), como 

fecha para adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y, de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, las cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19051453 
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Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 

 

 

 JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 22 de agosto de 2023. 

Por estado No. 136 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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